
la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Se le advierte que, caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Coordinación del Plan y Estudios
Estadísticos de Vivienda, PEDRO CUESTA RICO.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

FRANCISCO JIMÉNEZ ESPINOSA 33970337G 06-PA-0096/2006-1-E (5)

M.ª DE LOS ÁNGELES DÍAZ MORELLE 70932109V 10-PA-0068/2006-2-E (19)

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda en los expedientes que se relacionan. (2010084339)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la segunda
renuncia a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, para cuya
adquisición fueron llamados como compradores provisionales los interesados relacionados en
el Anexo adjunto (contemplada en la letra c) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de
enero), con trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el
día siguiente al de la notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General
de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunida-
des, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Jueves, 30 de diciembre de 2010
31802NÚMERO 250



A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JOSÉ MANUEL TUSTON LLUGCHA X5475942X 2007-005471

DOLORES MORENO CONSTANTINO 08424317S 2007-009408

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, en el expediente n.º 2006-013043. (2010084337)

Habiéndose intentado la notificación (a la interesada relacionada en el Anexo adjunto), en
debida forma, de la apertura de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, debido a la negativa de la compradora provisional o definitiva a la
formalización del contrato o de la escritura pública de compraventa de la vivienda protegida,
respectivamente (contemplada en la letra e) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de
enero), con trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde
el día siguiente a la notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

SERAFINA ROCHO RODRÍGUEZ 80074158A 2006-013043

• • •

Jueves, 30 de diciembre de 2010
31803NÚMERO 250


		2010-12-29T16:15:16+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




